
CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores de la Decisión de Ejecución (UE) 2015/2009 del Consejo, de 
10 de noviembre de 2015, relativa al establecimiento del intercambio automatizado de datos 

respecto a los datos dactiloscópicos en Polonia 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 294 de 11 de noviembre de 2015) 

En la página 70, en el tercer visto: 

donde dice:  «Visto el dictamen del Parlamento Europeo,», 

debe decir:  «Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),  

(2) Dictamen de 27 de octubre de 2015 (aún no publicado en el Diario Oficial).». 

La nota 2 pasa a ser la nota 3.   

Corrección de errores de la Decisión de Ejecución (UE) 2015/2049 del Consejo, de 
10 de noviembre de 2015, relativa al establecimiento del intercambio automatizado de datos 

respecto a los datos dactiloscópicos en Suecia 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 300 de 17 de noviembre de 2015) 

En la página 15, en el tercer considerando: 

donde dice:  «Visto el dictamen del Parlamento Europeo,», 

debe decir:  «Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2), 

[…]  

(2) Dictamen de 27 de octubre de 2015 (no publicado aún en el Diario Oficial.». 

En la página 15, la nota 2 a pie de página se convierte en nota 3.  
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